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'oría interpelado 9 h ií.. d, u-
dos, O QIIk4to t.é el Comandante de Armas
ho POllária las fuerzas de línea a disposicion
¿el thendente; y fné lo que sucedió, esas
fuerzas fueron puestas en la boca del lbo-

EL kkl'OR VERGARA, (Ministro áe ¡o ín-
terior.)-¿Podria su señoría citar mis pala-
bras en esa sesion?

EL SEÑOR Fon1REs.-Do memoria me seria
imposible, señor Ministro; pero puedo garan-
tir a su señoría que esa es la Impresion que
ha quedado en mi recuerdo y en el de todo
úl pIblico.

EL sEÑoR VEnGARA, (MiniStro de lo I1-
terior.)-¿Aeeptaia Ru éfloria la version de
El r,íd di at diario que no puede set' sos-

ehe)o pata su nenoria
EL SPÑOR F xrnjE-3. Z b 1 étLgo ', mano,

señor MitistPo, y no es fácil que vaya a citar
de lnemoria esas palabras.

E L SEÑOR VERGARA, (Ministro de lo In-
ter or' )- l tleCovia padece una equivocaciou

Iú Velcierdo le es inficl.
ELI SEÑOR ÁBImEs.-Pue ,desmidnlame

Sul selorí
E LskoR I ii(bOAA, (Minstro de lo In-

terior.)-Repito que su señoría está equivo-
cado y que su recuerdo le es infiel¡

ÉL s 1Ñolt FÁBRES-rer'O su seño1a no se
hUreveain,gtiiICILa1l e l ut a,- 9
'idOU n esos t¿rwinos medios, yo voi por

el camino derecho; si llega el caso, rectifico o
desmiento a su señoría; 5 o vengo aquí a cum-
plir con mi deber y para hacerlo no me val-
go de rodeos ni satterfujio--(Maf .sa.
cun en las gah ;'es.)

Continia el Iéror senador manífestando
qfie el señor Gana ha sido culpable principal-
mente por colocarse voluntariamente en esta-
do de no poder cumplir la lei.-Y comentaudo
las notas del Comandante de Armas nl In-
tendente de.la provincia, agrega: En la me-
sa del San Francieco se pide fuerza: «sírvase
fla úemediarlo si lo tiene por conveniente.»
¡ Bravisimol de manera que si no lo tiene por
conveniente, no hai envío de fue1za.-(isa..)

Ademas, si no enviaba fuerza de línea a
una mesa que la tenia de policía ¿de dónde
sacaba tal autoridad para juzgar de la opo-
tunidad del envío de la fuerza? Si hubiera
niandado las que se le pedian y cuando se le
pedían no habrian llegado hasta las mesas las
partidas de garroteros armados y pagados
para asaltarlas, EÉo es lo que yo mismo he
fito. Al llegar a una mesa se me dijo:
(Llegaron los garroteros y la policía les
abrió camino para entrar hasta la mesa.»-
Lo que ha sucedido es que a las mesas que
nos cran favorables se enviaba jente de poli-
cía y las mesas eran asaltadas y hechas peda-
zos; y a las mesas favorables al gobierno se
enviaba jente de línea y esas marchaban per-
foctamente. De manera que se dejó en manos
del comandante interventor la facultad de
elejir las fuerzas y de mandarlas cuando y
como se le autojara.

Pasando a ocuparse de la delegaion de
deberes, dice:-<El señor Ministro de Justi-
cia nos ha dicho qiue no ha habido tal dele-
gacion y entra a definir lo que llama tal de-
legacion.i-Aqui se equivocó de medio a
medio su serfa (Ria s) y basta se olvidó
de los términos jurídicos; su señoría quiere
sin duda referirse a la declinatoria de juris-
diccion, porqno lo que se da en llamar dele-
gacion de deberes es una enormidad que no
existe. El deber no puede delegarse. 8npó.t-
gase su señoría que alguien tiene el delr de
pagarle 10,000 pesos y que le dijera.-«Yo
no se los pago, vaya a que se los pague Pe-
dro. -(Risas. )-Yo no sé cómo le iría con
Pedro, ni si sacaria los 10,000 pesos sobre to-
do si Pedro tenia mal jénio (Hilaridad) eso es
lo que sucedió el 15 de junio; el Comandante
Jeneral de Armas tenia el deber de t)restar
auxilio a las mesas, y dijo:-«mVayan a que
cumpla por m el deber el intendente de la
provincia.» Tuvimos que ir y jasí nos fué
con el delegado de los deberes! - (Grandes
risas.)

La consecuencia que de aquí se desprende
es natural y clara; el señor jeneral Gana te-
nha un deber y no lo cumplió; por lo tanto
obró mal.

No terminaró, señor presidente, sin exami-
nar las opiniones vertidas por los señores se-
nadores que niegan su voto al desafuero.

EL SEÑOR CUADRA (Presidente.) - Podrá
su señoría continuar a 2.1 hora.

EL SEÑOR FABRs.-Está bien, señor pre-
sidente.

Se suspendió la sesion a las 4 P. M.

SEGUNDA HORA
(4.25)

CONTISUAOION DEL DEBATE

EL sEÑOR FÁBRES.-Si el honorable señor
senador por Aconcagua y el señor Ministro
de Justicia no están en la razon al sostener
que en el caso presente no hai debate, tampo-
co lo están en mi juicio tres señores senado-
res qíue opinan contra el desafuero. Comen-
zaré por cl seííor senadlor por Tarapacá, cuyo
discurso está mas cercano a la lójica. Yo creo
¡que tanto el señor senador por Tarapacá como
los señores senadores por Arauco y Val paraíso
se han dejado estraviar por su buen corazon
y por su jenerosidad.

El señor senador por Tarapacá nos hla di-
cho: dItai delito, pero no se puede condenar
por él al señor jeneral Gana porque no hizo
mas que obedecer a uina órden o sujestion su-
perior> Lo repito, el señor senador se ha de-
jado llevar por su jenerosidad a una teoría
perniciosa y ocasionadla a muchas y deplora-

blsconsecuencias. Su señoría sienta el p)rin-
cipio de que no es culpable el ejecutor de un
hecho sino el instigador del mismo. (.Ion tal
teoría llegariamos a suprimir toda penalidad
legal; segun ella llegaríamos al fin~al de ]ue
no babia mas partido político que el del Go-
bierno. Bastaría que el señíor Ministro diera
una órden al Comandante Jencral de Armas
para que éste nos pasara a cuchillo, y asunto

concluido. (Ri.sas)
Esa inculpabilidad por la obediencia pasiva

es aceptable solo para los servidores de una
órden inferior, para el soldado, para el verdugo,
para el alcaide. Pero ¡el Comandante Jeneral
de Armas! pero ¿un jefí y mandatario supe-
rior puede obedecer tan ciega e inconciente-
mente a una órden? pues tal creo la sujestion
del señor Ministro. De ninguna manera; eso
bastaria para implicar las responsabilidades
hasta una completa anulacion. Reconozcamos
que la leí es lei, y como desea el señor sena-
or por Tarapacá, es una arma de dos filos,

que oi puede ser invocada por un partido y
mañana por:otro.

Tampoco tiene razon el señor senador por
Valparaiso, aunque arrastrado por su buen
carazon, al sostener que no se debe poner al
señor Gana porque hai otros criminales de
mayor cuantía. Suponga su señoria que ma-
ñana se coje a una cuadrilla de salteadores,
y que se escapa el jefe de la partida. ¿Su se-
ñoría mandaria en libertad a los salteadores
secundarios nada mas que porque no se podia
castigar al jefe? ¡Bah! eso nos llevaria a la
impunidad absoluta. Confieso que los selores
Mnistro son mas culpable que el señoGana,
dispénseme los señores Ministros, que así lo
crea; pero eso no anula la responsabilidad ni
la culpabilidad del ejecutor de esas órdenes
ministeriales.

Todavía queda la opinion del señor sena-
dor por Arauco; su señoría nos ha dicho. «El
señor Gana es culpable, pero es un militar
pundonoroso y valiente, de acreditada y acri-
solada honradez; y nosotros que constituimos
un jurado, es decir una especie de papas que to-
do lo pueden, lo absolvemos de toda pena.»
Esta teoría es al menos jenerosa; pero su je-
nerosidad no la absuelve de las tremendas
consecuencias que se seguirían si bastara
una corazonada para libertar a un delin-
cuente.

Terminando su esposicion, el señlor sena-
dor agrega: Los señores Ministros son culpa-
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i tumbien los hombres de íá lá íqd 1  giiui-
blesson los soldados del partido conservaaor
porque no han hecho lo bastante para garan-
tir sus derenhos y paia contener los avances
de la ¡t.toridad y del pártido olclalh culpable
sol yo miirid, PelIoi -reqdnte,. pr p o r a-
ber censurado, y no por íUcdt 11i teifiá lee
señores del Ministerio, con palabras bastarik
enérjicas la corrupcion adninistrativa, ape-
sar de que siento invadir el alma por el hielo
del desencanto que se apodera de mi al ver
que se aleja para siempre la era del derecho,
al notar que hemos llegado a la pOrdda de
nuestras liberttdet por que no hli un hum-
bre, un solo hombre bastante enérjico para
levant,iarlQ, y salvar la patria.-(Aprobacion
o t tarío bnci s-Diversas uan>fesfcwioaes
en Ía

Despues de un corto debate, se deciaró que
la votacion eria sobre el siguiente punto:
1111,Jo n lí1-r al dcsafuero? y que la vO-
tlcion seria ptblica,

Se abstuvieíon de votar los selores Minis-
uro8 de la Guorra y de lo Interior.

. SýoR LILLo.-(Al sotar) con la con-
ciencia de que no ha habido delito, no.

El resultado de la votacion fué 20 votos
por la negativay 9 por la afirmativa. En con-
secuencia se declaró qu4 no babia lugar aldcsa.ucr'e.

Votaron por la afirmativa los seflorem:
Concha y Toro
Fábres
García de la Huerta
Lámnas
lliañez
Pereira
Vergara José Francisco
Puelma
Martinez.

Y por la negativa los restantes.
Al proclamarse el resultado (le la votacion

se oyeron en la galcría algunos aplausos y
muestras de aprobacion ahogadas por mani-
festaciones en sentido contrario.

ORDEN DE LA TABLA.
EL SESOR CUADRA (Presidente.)-En el

órdeu de la tabla deberíamos ocuparnos del
proyecto del señor Concha y Toro; pero, co-
mo faltan pocos minutos, creo que podríamos
dedicarlos a varios asuntos de corto exámen.

REMATE DE TERRENOS EN ANGOL.
EL SEÑOR PUELMA.-Va a presentar una

pregunta o interpelacion al señor Ministro de
elaciones Esteriores. Se refiere al decreto

que ordena el remate de los terrenos en An-
gol; en el cual su señoría encuentra censura-
ble que se haya elejido para el remate la épo-
ca en que las lluvias invaden aquella zona y
en que los rematantes se hallan mas despro-
vistos de dinero. Adeinas su señoría no en-
cuentra correcta la prohibicion de rematar
mas de dos hijuelas. Por otra parte, la época
elejida es poco propicia, pues el valor de
aquellos terrenos dependerá de muchas cir-
cunstancias, no siendo la menos atendible la
próxima llegada de un puente que se tenderá
sobre el Malleco.

Estas consideraciones hacen creer a su se-
foría que el remate en la época actual será
poco conveniente para los intereses fiscales;
y anticipando sus preguntas y las observacio-
nes en que se basan, pide sean trasmitidas al
señor Ministro de Relaciones Esteriores para
que fije cl din en que se servirá presentarse a
dar respuestas.

EL SP1OR VERGARA (Ministro de lo loInte-
rior.)-Ofrece trasmitir las preguntas e indi-
caciones anteriores al señor Ministro do Rela-
ciones Esteriores.

VARIOS ASUNTOS Y TÁBLA.
EL SEÑOÍR CASTILLO.-tlance indicacion

pal-a que el Senado se ocupe de un p-royecto
referente a una empresa industrial del señor
Brown, sobre tender un ferrocarril entre San-
tiago y Valparaiso, via Melipilla.

En SF ÑOR CUADRÁ (Presidente.)-Podria-
mos dedicar la primera hora de la sesion pró-
xina a la discusion de varios asuntos de cor-
to exámen. (Los enumera.)

El SEÑOR PUEL31A.-Pide se agregue el
proyecto referente a liberacion de derechos
para artículos necesarios para la implantacion
de una empresa de ácido sulfúrico.

EL SEÑOR CUADR) (Presidente.)-Se po-
dria agregar por ser de fácil despacho.

E L SEROR CONCHA Y Tono.-¿Cuál seria
el primer proyecto?

EL SE,OR CUADRA (Presidente.)-El de
suplemento a la partida para gastos de secre-
taria.

EL SESOR CONCHA Y ToRo.-Parece que
el seior Castillo ha pedido preferencia para
el provecto de ferrocarril entre Santiago y
Vulparaiso, via Melipilla.

EL SBROR CUADRA (Presidente.)-El señor
señor senador pedia se lo tratara en la sesion
de hoi, lo que no era posible por falta de
tiempo; podría agregársele a la lista d. los
Varios asuntos.

En SEÑOR CONCH[A Y ToRo.-Pide la in-
clusion de un proyecto sobre inter-pretacion
de un articulo legal.
!VARIOs SIENADORE.--E5 muí fácil; demo-

rará poco tiempo.
EL SEÑOR GUADUA (Presidente.)--Taro-

bien se podrá incluirlo.
En SEÑOR CONenA Y TORmo.-En definitiva

¿cuál es la tabla de la sesion próxima?
En SEÑOR CUJADRA (Presidente.)-La si-

guicute y en el órden en que se la publicará
por los diarios.

1.' Proyecto de lei que concede un snplemen-
to de 13,0)00 pesos al ítem 1." de la partida 39
del presupuesto del Ministerio de lo Interior.

2.o Proyecto que concede permiso a la Comn-
pallia Minera <Arturo Prat» y a la empresa del
ferrocarril de Taltal para que coustrnya un ra-
mal entre este ferrocarril y el establecimiento
de amalgamacion de la citada Compafí'lí Mine-
ra, situada en la caleta norte de Taltal.

3. Proyecto que ecncedo permiso y otras
concesiones a don Rafael Barazarte, para cons-
truir en ferrocarril entre el puerto ae P oso
y el mineral del Desierte.

4. ° Proyecto qne concede privilejio y otras
concesiones a los señlores Gildemeister y Ca.,
para h acer pozos artesiauos en la pampa de Ta-

rapacá.5.1 Modificaciones introducidas por la Cáma-
ra de Diputado* en el proyecto acordado por el
Senado que conced* a Lover, Murphy y Ca., el
usufructo de una parto de la playa de Caleta
Abarca en la bahía de Valparaiso.

6.0 Proyecto sobre construccion de un ferro-
carril entre Santiago y Valparaiso, via Meli.
pilla.

7. 0 Proyecto de leí acordado por la Comigion
de Hacienda en la solicitud do don Ssntiago
Crichton, en que pide liboracion de derechos de
internacion para la maquinaria destinada a fa-
bricar ácido sulfúrico y otras sustancias quí-
micas; y

8.b Solicitud de don P. Víctor Fauré sobre
aciaracion del artículo 2." de la leí de 10 de ene-
ro de 1884, que otorgó a la fábrica do p6lvora
de San Bernardo liberacion de derechos de in-
ternacion para algunas sustancias químicas.

LA SESION PRÓXIMA.
EL SEOR CUADRA (Presidente.)-Para

que podamos avanzar en estos asuntos pedi-
ria que la sesion próxima comenzara a las 2
de la tarde.

EL SFÑOR IBAÑEz.-Con tal que la sesion
comience por el despacho de estos proyectos.

-Así se acordó.
Se levantó la sesion a las 5 P. M.

MARITIMA.
ENTRADAS.A to

3-rea nort amer Vesuvius, de 772 t, de Boston en
120 días, Roes Iunes y Ca surtido.

4-Vap chil Longaví, de 255 t, de Constitacion en 1
día, Ca. S A de V, surtido.

Vap brit Puno, de 104 t, de Lota en un día, J Praia,
surtido.

Frag alem Polinesis de 985 t, de Hamburgo en 101
dias, Heineken Scbwartz y C., surtido.

Bca brit Lettesewe, de 798 t, de Talcahuano en 2 dias,
Williamaso, Balfour y Ca, surtido.

Bea franc Carioca, de 744 t, de Newea&tle en 91 días,
Gmo. Wilins, carbon.

SALIDAS.
4-Vap chil Mapocho, de 1552 t, para Mollendo, CA, 8

A de V, surtido.

______________ LA UNII ON
Pasaie'os po -el vapor Pn,o.

jY4 . Gillman, Gno Mac-Kay y se- Pregones.
Por acuerdo de los herederoS de¿lon Francisco Iba-

f #ó-, a , Loe4yOt ,y'í ñez y doia Juana Toro, celebrado ant, el e ~promisario

De Constitucion: O VerdU.00, JoW E o,y. don Fernando A. de la Fuente, se ha mandadi S 4ar los
-1e pregone de la lei ara el remate de un sitio y citr'aos

S11 en cubicita. Ibiclo en la cal e do la Libertad de esta ciudad, al
Pala0eos po" e Vpor pco. OPrOt7' del cauce de la quebrada de San Francisco, co-

Pala Ciquimbo: sor F Romero, A Cortés Pizar- nocido por el gltío de la Chinchilla, una parte de el.
ro', Prnnltiv# ZepeMa, Antonio Carmona, E Miranda, Los antecedente, oj5cina del actuario que suscribe.
dn a U . ir'arda, Natal Gaete, señora Eusebia jo«,MARIA Vi,GA V.,ijks PÁC A¿tudío iolifez.H Tifforo y 498not,%rio Y r~nsevador de comercio.

sebora., Nieniag 19030, A ¶ C .ser,presbNvero Tynal?,
compaííia Salvini, 1 pergn1,.Para Huasco: señor Josd A Cuello.
rIPara Taltal: señor Joel Antonio Mott, A uil r'
Cáceres.

Para Paposo: selor Juan Fimelin, Tomas Jack-
8011.

Pata Antfagasta: seilora Nieves Montt de Doll e
111j ,señor J A Villegas, 13 Cáceres.

Para Iquique: seior O Silva Moreno.
Para Arica: señor H L eail.
Para Mollendo: seior Manutl Aguírie.
Y 5, sobre cub ierta para varios puert,.

.VISO S.
Pino Americano,
ID OREGON

variado surtido,
acaban de recibir

HAZEN Y COMPTON,
473 45, Prat.

Frutas y Legumbres
EN CONSERVA

de la acreditada marca

Osvaldo Perez S.
Vende por cajons %co 4 doceñas de tarros

de 2 libras, acondicionados para eWbRqte:
OSVÁALDO PREZ SANCIEZ,

Santiago.
Ajente en Valparaiso:

GUSTAVO A. OE11NINGER, Cochrano, 59.
Ajente en Iquique:

ALSHRTo EciiEVERIA.
471-1-allo.

Pedimento de mina.
En Valparaiso, Rep,áblica de Chile, a treinta y uno

de julio de mil ochocientos ochenta y seis, procedo a
verificar el rejistro de una solisitud pidiendo merced
como descubridor de una mina y a dar copia para los
efectos de su publicacion, cuya solicitud es como sigue:
-Con la muestra del mineral que acompaña ice ma-
nifestacion de un descubrimiento de mineral nuevo.--
Señor juez letrado: Juan de Dios Cuevas a usea como
mejor proceda digo: que he descubierto en la rivera
de , ramar de este departaminto, en la punta norte,
un mineral de metales de oro y plata no conocido has-
ta el presente, sin haber ningun otro asiento mineral
a sus alrededores, y cuyas vetas al parecer corren de
norte a sur. Acompafo muestra del mineral descubíer
to, y doi al asiento mineral el nombre de «La Ola del
Mar.> A fin de poder obtener para m las pertenencias
que la lei me concede como a descubridor, suplico a
usía se sirva haber por hecha esta manifestacion con
la muestra del mineral acompañada y mandar rejistrar
esta manifestacion y publicar el rejistro.-.so de
1)ins C hoa,.-1Presentadh hui veinte y seis de julio a
las tres y inedia P. M.-beñez, secretario.-Valparal-
so julio veinte y siete de mil ochocientos ochentay
seis. Para proveer, aoompáfiees la mnestra del mineral
-Ciiio.-Ibaoez, secretario.-El veinte y ocho de ju-
lio notifiqué a don Juan de Dios Cuevas.-.luan de
Dios C,ceas.-I1baCeo, secretario.-Valparaiso, julio
veinte y nueve de mil ochocientos ochenta y seis. Ha-
liindose presentado la muestra del miueral rejstreso
y publqse.-Canto.-Ibli,ez, secretario. k1 treinta
y uno de jnlio notifiqué a don Juan de Dios Cuevas.-
J,n de jio., Cu,ras.- Ibanez.-Conforme con su ms-
triz.--Jizlio C2sar Escala, notario público y de minas.

Es copia del orijinal. Fecha utspra.
JULIO CESAR ESCALA,

471 N. P. de M.

No tifeacion
DE ACREEDORES.

Pongo en conocimiento de los acreedores de la quie-
bra de don José Sanupelayo e1 siguiente decreto:

Valparaiso, agosto 8 de 1I889.-Desíguase para la
verificacion jeneral de los créditos de eta quiebra el
veinte del presente2 a la una P. M., debiendo los acree-
dores entregar al sindico a lo ménos tres días antes del
dei gnado, los títulos justificativos de sus crédit, ,
con la respectiva uinuta, para que pueda examinarlos
y dar las esplicaciones que fueron necesarias.-P1INTO
AGuJalO.-!Lsm,i? secretario.

En cunplimiento de lo ordenado se publica el pre-
sente.

Valparaiso, agosto 4 de 1R85G.
473 CIPRIANO LEMUS, secretario.

Aviso judicial.
Con fecha 31 de julio últinio ha sido nombrado don

Pedro Sanz sndico definitivo de la quiebra de don
José Sampelayo.

Valparaiso, agosto 2 de 188.
473 Ci>RiANo Llumus, secretario.

Pregones.
Por acuerdo de los interesados en la particion de los

bienes de don José Tadeo Sanhueza, celebrado ante el
juez compromisario don Alberto Casanuevo, se han
nandlado dar los pregones de la lei para la venta lo las
siguientes: un terreno) y edificio situado en la calle de
Maria Isabel. ndm. 20; un sitio y edificio en la calle
de San Ignacio, y un sitio en Quillota en la calle de
Freire.

La tasacion y demas antecedentes están en la oficinadel que suscribe.
Valparaíso, julio 31 de 1886.
500 JosÚ MARIA VEGA V., notario.

Compagnie Maritime
DU PACIFIQUE.

El vapor
PA4CIFIQUE,

capitan Lebreton, saldrá para
el Callao

con escala en
Coquimbo, Antofagasta, Iquique,

Arica, Mollendo y Pisco,
el sábado 7 del presente, en la tarde.

Recibe carga y pasajeros. Ocurran a doaI Ma-
riano Lorca, calle de Prat, 109, o a

CERVERó Y Ca.

A OOMPAÑIA DE BOMBEROS.
BOMBA FRANGE.

De drden del oapitan, cito a la compañía a ejercicio
doctrinal para el domingo del presente alas 8 A. M.,
en punto. EL sEcRETARIO.

Barca britáínica

DE LIVERPOOL.
Suplicamos a los consignatarios de mercade-

rías venidas por este buque, se sirvan presentar-
nos sus mtínifiestos por mener, a fin de ponerles
el visto bueno correspondiente.

Las mercaderías de dessacho de playa serán
depositadas en los galpones de Admaus, y cesa
nuestra respunsabilidad una vea desembarcadas.

Los consignatarios se servirán pasarnos nota
del pese de sus mercaderías*, de la fecha en tres
días, de lo contrario no admsitiremos reclamos en
nuestras cuentas de descarga.

Valparaíso, agosto 2 de 1880.
LYON HERMANOS,
corredores marítimos.

471
Ventajoso remate.

Por decreto del señor jaez compromisario don
Eliodoro Yañiez, se sacará nuevamente a remate
la casa núlmero 31 de la callo del Colejio de

Valparaiso, perteneciente a la sucesion de doña
Eulojia Ojeda de Costa. La propiedad fué tasa-
da por el injeniero don R. deo ordenfiycht en.

16,180.67: produce $ 80 mensuales de arren-
amiento y saldrá a remate por solo $ 9,000

El remate tendrá lugar el 11 del presente, a las
cuatro -de la tarde, en Santiago, en el estadio de
oompromisario, Compalía, 109 A. Anteceden
tes y pormenores: en Valparaiso, en esta im-
pronta; en Santiago, ean el estudio del compro
misario y en el del infrascrito, Huérfanos, 92.

Reniate .judicial.
pot auto del eío)rj-ez letrado en lo civil de esta

ollluil,. se ha fijado el dia 5 d agosto próximo, para el
remate de ra yf9piedad de don Francisco Sariego, con-
sistiondo en sit o y casa ubicada en el cerro de la Ca-
jilla dec esta ciudad.

El remate se hará en la aroldel juzgado, a la L1'P. M.
y el mínimum de venta será 1,10 pesos. Demas ante-
cedentes del remate se encuentran en la secretaría del
que suscribe.

5 de agosto

U(J N bi:AiN U Oj LDtx.Nr,ý, becrc"riu, 1
47.

Compfalia
CHILENA DE SEGbROS LA PACIFICO.»

Habiéndose aprobado por el Supremo Gobier-
poj los Estatutos sociales. se suplíca a los señores
accioiiíata se sirvan integrar la 2.1 cuota del
21% o sea 11 ,1 por accion, desde la fecha hasta
el dia 7 de agosto, ct la oficina do la Compañía,
calle Prat núm. 76. Por acuerdo del Directorio.

490 EL JERENTE.

Banco Hipotecario.
Ianícýttg vijentes sobre depósitos:

A la vísí.......... 29 anual.
A plazo de 3 a feses .... 4 e» ,
A plazo fijo de 6 mees,, e » »
A plazo indefinido .......... 5 i »

capdtalizándose los intereses semestralmente.
SEccIoN DE AIORtiOS.-59 anual y 1 artiipa-

ciai de cinco por ciento sobre las utilidades del
Banco, ci,xutptalzándose los intereses y participa-
cien en 30 de jttrit y 31 de diciembre.

CONSEJO DIRECTIYO-,Delegado del Supremo
Gobierno: don J. de D. Arlegui.-Consejeros:
señores C. G. Huidobro, G. Lyon, A. Solar¡, A.
del Rio, G. ven Bischoffshausen, L. M. Cervero.

Valparaiso, julio 1.1 de 1886.
F. H. IODRIGUEZ CERDA,

442-1-a. jerente.

]Remate
DE LA HACIENDA DE TANTEHUE

DEL DEPARTAMENTO DE MEL1PILLA.
Por acuerdo de los herederos del señor don

Fernando Errázuriz Sotomayor, se rematará
esta valiosa propiedad el din 20 de agosto, a las
dos de la tarde, en la notaría de don Ramon
Aranguiz Fontecilla.

El mínimum para el remate es la cantidad de
trescientos mil pesos, libres de todo gasto para
la sucesion.

Las bases se encuentran a disposicion de los
interesados en la misma notaría.

Los que se interesen por ver el fundo, pueden
dirijirse a don Vicente Aguirre V., ralle de
Huérfanos, número 62 B. 484

Propiedades en venta
Sitio en la mejor situacion de Vifña del Mar.

Mide mas de tres mil metros planos y produce
al años 2,500 pesos.

Corro Alegre, primera fila, gran casa-esquina,
con varios patios, situacion inmejorable, arren-
dada en 3,000 pesos, 32,000 pesos.

Casa nueva en Quilpué, con sitio, 2,800 pesos.
Cerro Alegre, un lote de 8 casas, en 33,000

pesos
Nota.-Producen el 1 % mensual.
Callo del Almendro, 6 casas, en 35,000 pesos.
Calle de la Victoria, 1 casa, en 40,000 pesos.
Misma calle, 1 casa, en 30,000 pesos.
Id. id., 1 casa en 40,000 pesos.
Callo do San Enrique, 1 casa, en 18,000 pesos.
Callo de Templemann, 1 casa, en 20,000 pe.

sos.
Callo do lacajilla, 3 casas (ladrillos), en 18,000

pesos.
Calle de Mouto Alegre, 3 casas, en 22,000 pe-

sos.
Avenida de las Delicias, casa comercial, en

10,000 pesns.
Calle de San Agustin, casa de dos pisos, en

12,000 pesos.
Callo del Almendro, conventillo, en 6,500

pesos.
Calle do Abbao, casa, en 7,000 pesos,
Calleido Rancagua, conventillo, en 5,300 pe-

sos.
Calle del Circo, un lote de 3casas y un terre-

no, en 50,000 pesos.
Calla de la Cajilla, edificio de ladrillos, en

16,500 pesos.
Calle de Tubildad, casa do altos, en 7,500 pe-

sos.
Calle de Freire, casa, en 9,500 pesos.
Calle de la Matriz, casa, en 20,000 pesos.
Nota-Produce $ 255 mensual.
Callo de la Montaña (Viña del Mar), casa-

quinta, en 20,000 pesos.
San Juan del Fuerto, casa-quinta en 8,000

pesos.
Id. id., casa y sitio, en 3,500 pesos.
Id. id., un gran terreno cerrado, en 8,000 pe-

sos.
Cerro de la Merced, casa,quinta, en 10,000

pesos.
Quintas y terrenos en Viña de Mar, Quillmé,

Limache y Quillota.
Véanse en bu oficina, callo Arturo Prat, núm

14, entre 2 y 4 P. M., con-J, B. MANNIEM.
346-1-an.

Botica nueva.
Corro Alegre, calle de Santa Victorina, 14: su-

cursal de la de San Juan de Dios, 39, de Emilio
Eisele.

Está a disposicion del público desde el 2 de
agosto.
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La Constancia
ALMACEN POR MAYOR DE TABACOS Y CIGA-

RROS PUROS.
Olle de Chacabuco, núeros 281 a 291, y Mieced

números 77 y 79.
Gran fábrica a vapor para elaborar toda clase

de tabacos, cigarros puros y cigarrillos.
Se encuentra en venta:
Tabaco do todas clases, empaquetado, en ra-

ma y picado y todo artículo concerniente al
ramo de cigarrería.

Completo surtido de tabaco habano, virjinio,
paraguayo, Rio Grande, Ecuador y del país.

Hoja fina de Talca.
Toda clase de papel para cigarrillos y empa-

quetar.
Escojido surtido de tabaco para puros y capas

para íd.
Habiendo estendido Últimamente su fábrica,

a demas de sus conocido, tabacos se encuentra
en situacion de satisfacer en el acto todo podido
que se le haga, por haber recibide al efecto, las
maquinas y motor de lítima invenL -su.

Este establecimiento elabora mensualmente
1,000 quintales de tabaco y recomienda al co-
mercio sus acreditadas clases y por consiguiente
esta afamada casa está llamada a ser una de las
primeras en Chile y puede vender todos sus ta-
bacs y cigarmes a precios sin competencia.

Sucursal, calle de la Victoria, 158.
FRANCisco BETTANCOUET.

445-1-aS.
Teatro Odleon.

iHarina
marca RIESGO,
en sacos de 46 y 23 kilógramos, tiene constante-
mente a venta

S A. RIESCO.
308-1 año Prat. núm. 95.

BANCO de SANTIAGO
Capital suscrito ...... $ 10.000,000

OFICINA: AHUSIADA, 29-D.
Se avisa a los señores accionistas residentes

cu Valparaiso, que el Banco do Valparaiso les
pagará el dividendo acordado en Junta Jeueral
de esta fecha.

Santiago, 24 de julio de 1886.

136-1 an R. E. SANTELICES, , u4,~to.

Emi. Llioste.
Vende

CIGARROS Habanos,
COÑAC en_cajones
CHAMPANA Varias marcas y a lire-
VINOS IMedocVINOS Borgoña cios cómodos.

AGUAS _Minerales
VINOS en barricas

IARINA de Santiago, marca San liafael.
70, callo de C'ocbr:in"

414 1-au

Ferrocarril
DE COQUIIBO.

Se cita a los Accionistas de esta Compa ñía a
Junta Jeneral Ordinaría para el sábado 14 de
agosto próximo, a las 2 dela tarde, en su oficina,
calle de Serrano, núm. 41.

Los libros de trasipasos se cerrarámiel 2 de
agosto hasta el din despues de la reunion inclu-
sive.

Valparaiso, julio 11 de 188G.
481 Los Sr:(:r.T. Uí,'.

La Acocagüina.
FRANCISCO BETTANCOURT.

BODEGA DE LICORES Y FRUTOS DEL PAIS POR

MAYOR

Calle de Yngai núms. 284 a 290y Mercucd núms.
47a 51.

Esta antigua bodega de licores y frutos del
país recomienda al comércio en jeneral Y comer-
ciantes de la costa los artículos siguientes:

Aguardiente de Aconcagua de uva moscatel,
Italia y varixs otras clases.

Chichas especiales de Aconcagua y Curacaví
para embarque, consumo y embotellar.

Vinos del país varias clases.
Chacol; moscatel y comun.
Queso je chance y redondos, mantequilla, etc.
Con" ra y vende toda clase de frutos del país.
Se encarga de toda clase de comisiones y em-

barques y anticipa fondos sobre artículos recibi-
dos a bodegaje.

445-1-añ.

Antonio Joaquin Ramos
15, PRAT.

Tíene í.n venta:
Azicares del Perti de varias clases.
Pisco lejtimo de,' Perú, clase especial.
llarina flor, varias ma:cas.
Harinu Candeal.
Charqui, clase garantida.
Chancaca ea panecillos.
Garbanzos.
Frejoles blancos caballeros.
Cebada y varios otros artículos.

4441h-a.

LA REPUBLICA
Capital autorizado .......... $ 2.000,000
Id suscrito ............. 1.000,000

Esta Compañía Chilena, a inas de los seguros
contra incendio y riesgos marítimos, 'asegura el
lucro cesante de los arriendos.
DIRECTORIO:-J. de D. Ar5fgi. Guillermo

Lyon, G. von Bischoffhausen, N:Ppolcou Pre,
Javier Cerveró, A. Maldini y F. H. Rodguez
Cerda.-Oficina, Vallaraiso, Prat, 84.

F. H. RODRIGUEZ CERDA,
160-1-an administrador.

Aceite de linaza del pais,
oooi 1 o Grdo1

la mejor clase, enteramente pura,
VENDEN

WILLIAMSON BALFOUR Y CA.,
Calle de Blanco

415-1 an

Aviso.
JUAN MORENO, Constructor.

VICTORIA, NÚM. 244.
Se encarga de la construccion y reparacion de

edificios, como al mismo tiempo de levantar

1 lanos, ya sea en ésta o fuera de la ciudad.
Tiene constantemente en venta los siguientes

artículos:
Billares de superior calidad.
Puertas y ventanas.
Cal de concha y piedra.
Yeso de Catapilco.
Destiladeras. 482

Un sitio o quinta
de 10 mil metros, en Miramar, frente a la Cale-
ta Abarca, so vendo en catorce mil pesos; deta-
llindolo para la venta, so saca veinte mil pesos.
Se vende con cargo de retroventa, sí así lo desea
cl comprador. Vean a Julio Chaigneauo, Blan-
co, 32.

473

DE LA

,N ueva Cosecha

LLEGADA A LUNBRES

EN EL

VAPOR GLENOGLE"

Tendremos el gusto de ofrecer a nuestra clien-
tela en los primeros di,"s de agosto.

ý-1

308-1-an
Weir, Seott y Ca,

AASLPARADSO

A~~ S EDRO0
DIERCERIA FRANCESA

A. LIMOZIN Y Ca.,
PA R I S CALLEDE SAN JUAN DE Dios,. 4, 213SANTIAGO.VALPARAISO

Gran surtido de herramientas para todos los oficios.
C11APAS Y TOD)O LO CONCEIINIENTE, PARA LA CONSTRUCOION.

COCINAS ECONóMICAS, CHIMENEAS Y ESTUFAS.
ARMAS DE CAZA Y lE SISGRUiA.
ARTíCULOS PARA J IMNÁSTICA Y PARA PESCA.
CLABIN lDE SEDA Y DEMAS AJITiCULOS PARA MOLINOS.

A._Limozin y a.213-1-an

OW-rtTSCIMOW & PIZA
SUCESORES DE K(EGEL & MU.,VCIIJIIEYLR

Tienen constantemente en venta toda clase (le usaderas de] país: de Puerto Mont
Chiloé y Valdivia, y entregan cargamentos en cual(luier panto de la costa, a pretto-
módicos.

VENDEN ESPECIALMENTE:
Durmientes de ciprés, roble y roble pollin, etc., para ferrocarriles.

Compran y venden toda clase de frutos del país, y se ocupan del ramo de cn.
misiones, ajencias y consignaciones, anticipando fondos,

VINO BONIFACIO CORREA.-(LONTUÉ)
garantizado de uva fralicesa. Cosechas de 1, 2, 3 y mas añlos, venden embotellado y en pipas

Los aic)iles jeílerales

323-1-an&P GTSCHO & BIZA.
ESPECIFICOS DE LA GRAN FABRICA Q1MI J.

DOCTOR MORITZ BLUMENTHAL, BERLIN
Cuajo natural, en polvo.
Sal simple y triple para conservar.
Colorante paraquesos y mantequilla.
Desinfectante.

Venden los úhnicos ajentes en Chile:GTSCOW & P,

323-1-an, .. . .. Cale Prat, 52

O. Pra et Cie.
7-Calle Esmeralda--7

DESDE 1101, REILIACION DE TODOS LS ARTICULOS DE INVIERNO.
Confecciones, vestidos hechos, polleras, refajos y pañuelos

de rebozo,_pieles, etc., etc.
GRAN PARTIDA DE

RETAZOS DE LANA, DE FRANELA9 DE PIQUÉ, ETC., ETC.

A precios_sorprendentes.
Recomendamos nuestro nuevo surtido de jéneros para Cortinajes,

Carpetas, Antimacasares, ete., etc.
Acabamos de recibir un nuevo surtido de LINOLEUM.

C. Pra & Cie.

Ferrocarril
DE CARRIZAL Y CERRO BLANCO.

Se cita a los Accionistas de esta Compañía a
Junta Jeneral Ordinaria para el juéves 12 de
agosto próximo, a las l2i del dia, en su oficina,
calle de Serrano, núm. 41.

Los libros de traspasos se cerrarán desde el 2
de agosto hasta el dia despues de la reunion.

Valparaiso, julio 30 de 1886.
480 Los SECRETARIOS.

Remate voluntario.
El mártes 17 de agosto próximo, a las 2 P. 31,

se rematará en el estudio de don Alberto Ed-
wards, calle de Prat, 14, una hijuela de 7 a 8
cuadras de terreno, con derechos de agua y con
40 o 50 mil plantas de viña francesa, frutales.
ubicada en el departamento de Limache, en el
lugar llamado «Los Chaparros,» y a pocas cua-
dras de la plaza de Limache.

Los datos y antecedentes pueden verse en el
mismo estudio.

481

AVISOS ECONOMICOS.

SE ARRIENDA UNA CASA EN PERFECTO ESTADO
de aseo, coateniendo 1" piezas, toda clase de cañerías,
cuarto de baño y una bodega subterránea, por um mé-
dico precio. Victoria, 423. 478
UNACO(INERA CON BUENAS RECOJIENDACIONES
se necesita. Victoria, 203. 473
L,AHE-SE W'EDE UNA BUENA CASA QUIiTA

en ese pueblo, calle de la Rcpiblica. Vere eu esta,
Victoria, 237. 473

Jí€ÉÜAÁ DEL GLOB0, I.'NDEPENDE,CIA NU.IERO
33-Las personas que tengan preudas comrendidas
entre los números 52,288, al 54,785, se serviráa sacar-
las o renovarlas de la fecha en cuarenta dias.

Se previene que no se touiará en consideracion nin-
g9na próroga que alegien los deudores como concedi-
da, si no estuviere firmada al respaldo del boleto por el
dueño-Valparaiso, agosto 1.0 de 188. 477
SE ARRIENDA UNA ESPACIOSA BODEGA9 ESQUINA
puente Jaime. Tiene entrada por la Avenida Errá-
zurizy calle Yungai,número 97 F.-Véanse calle Prat,nuirero 30. 

474
SE ARRIENDA UNA CASA CON TODA COIODIDAD
en la calle San Francisco námero 125. Para tratar pla-
zuela de San Francisco ndmer, 82. 472

TANDAS TODAS
1.5 tanda a las ocho.
2.1 id a las nueve.
3.a id a las diez.

467

NOCHES.

1

Se arrienda
una casa en la calle de la Independencia, e
Froire y Jaime. Diríjanse a

NAPOLEON PERO,
Blanco, 170.

- 1

Compaflía
DE CONSUMIDORES DE GAS.

DIVIDENDO.

Desde el dia 27 del presente se pagará a los
señores Accionistas de esta Compañía, en su ofi-
cina, núm. 91, calle Arturo Prat, el dividendo
de diez pesos por acecion, acordado en la Junta
Jeneal que tuvo lugar hoi.

Valparaiso, julio 26 de 1886.
Por órden del Directorio,

472 EL JERENTE.

Ofrecemos:
AZUFRE en canutillo.
SACOS para metales.
HILO para coser sacos.
PINTURA.

HOJAS de lata.
JAMONES ingleses.

465-h-a COCKBAIN, ROXBURGI1 Y CA.

"De Nederlanden"
(PAISES BA.JOS)

COMPANIA

de Seguros contra IncendiosUTPREN9 Holanda:

Establecida en 1845.
El infrascrito ha recibido llenos poderes pa

ra la representacion de est compañía.
3915-ha. J. M. WHiTE. Coclrane. 60

Compagnie Générale
TRANSATLANTIQUE.

La Compañía ha determinado establecer un
servicio de Vapores entre Marsella y Colon, con
el objeto de satisfacer las solicitaciones de mu-
chos de sus comitentes.

LAs SALIDAS de Marsella tendrán lugar el 7
de cada mes, con escala en Nápoles, Jénova,
Barcelona, Cádiz, Tenerife, Fort de Franee,
Trinidad, La Guayra, Curayao, Savanilla y Co-
on.

LA VUELTA de Colon.se lará el 13 de cada
mes, principiando el 13 de setiembre próximo, y
los vapores tocarán en los puertos de Savanilla
La Guayra, Cura0o, Fort de France, Tenerife,
Cádiz, Barcelona y Marsella.

La tarifa de flete para Marsella será igual a la
que se ha establecido para el Iavre

Valparaiso, julio 27 de 1886.

EM. LHOSTE,
478 ajente.

Venta de casa.
En la calle de la Victoria se vende la casa

núm. 510. Tiene gran patio, jardin, huerta y
todas las comodidades apetecibles liara una u -
merosa familia o liara un establecimiento in-
dustrial.

En la misma casa hai con quien tratar.
473

Apertura de sucesion.
Queda abierta la sucesion de don Enrique-

Te ry ante cl señor juez compromisario don
Juan de Dios Arlegui.

Se da este aviso en cumplimiento de lo dis.
puesto en el art. 1285 del Código Civil.

473 EL ALBACEA.

Fragata alemana
Rajpoo1,

DE HAMBURGO.

CONSIGNADA AL BANCO MOBILIARIO.

Debiendo este buque principiar hoi su des-
carga por el Muelle Fiscal, suplico a los consig-
natarios por mercaderías se sirvan presentarma
oportunamente sus manifiestos por menor y no-
tas de peso correspondientes, pues, de lo coi*rag-
rio no admitiré reclamoen las cuentas de desear.

La carga de playa será depositada en el patio
o galpon del Muelle, cesando mi responsabilidad
una vez desembarcada.

RICARDO STUVEN,
471 Blanco, 205.

Sociedad Minera
BLANCA TORRE.

En conformidad con los Estatutos, cito a los
accionistas de esta Sociedad a junta jeneral or-
dinaria para el juéves 12 del corriente, a las
P. M., en la oficina, núm. 65, calle de Serrano.

El rejistro de traspasos permanecerá cerra(o
desde el 5 hasta el 15 del presente.i

Valparaiso, agosto 2 de 1886.
LUIS E. BROWNE,

477 secretario.

475 ERNESTO A. HÜBNER. ntre

Al comercio.
Ponemos en conocimiento del Comercio que

por convenio amigable entre los socios, queda
disuelta la sociedad mercantil de Gillman y
Forbes, por el retiro del señor don Gmo. E.
Gillman y que el señor don Santiago R. Forbes
toma a su cargo el activo y pasivo de la estingui-
da sociedad y sigue bajo su solo nombre el mis-
moramo de negocios.

Valparaiso, julio 31 de 1886.
GILLMAN Y FoRBES.

GMo. GILLMAN. SANTGO. FoRBES.
477

EDWARDS HNOS'
CORREPORES

PRAT, NUM. 59.
COMPRAN Y VENDEN

ACCIONES, BONOS,
propiedades urbanas y rústicas, colocan dinero a
mteres con hipotecas, etC., ote.

EDWARDS Hnos.
448-1 aq Prat, ntgm. 59.

Aggsto de 1886.
479

Telégrafo Trasandino.
En conformidad a los estatutos, se cita a los

seflores accionistas a junta jeneral ordinaria
para el mártes 10 del corriente, a las 2 P. M., en
la oficina de la empresa.

El libro de transferencias estará cerrado des-
de el dia 5 hasta el 10 del corriente inclusive.

Valparaiso, agosto 2 de 1886.
475 EL SECRETARIO.

Ferrocarril de Tongoy.
Se cita alosAccionistas do esta Compañía a

Junta Jeneral Ordinaria para el viérnes 13 del
próximo agosto, a las 2 de la tarde, en su ofici-
na, calle de Serrano, núm. 41.

Los libros de traspasos se cerrarán desde el 2
de agosto hasta el dia despues de la reunion.

Valparaiso, julio 30 de 1886.
480

ARRIEN9O DO GRANDES ALnACENES APAREN-
tes para cualquier clase de talleres o almacenes por
mayor. Cliacabuco, ntmero 377.-Valparaiso, julio 2
de 188G.--P. DALL'ORSO. 476.
SOLO PAGADOS AL RECIBIRLOS SE EN-REGA-
rán para embarque los cajones para pas, vinos, fi-
deos, etc. que se pidan en la Fábrica Cent-,J calle
Chacabuco 150. id9

EINFER!IEDADES DE SEi OR,í. -CO."SULTAS
epeciales en el gabinete del ductor Arnao, de doce a
tres. Calle del Circo núm. 52. 408-1 año

E ARRIENDAN UNAS CASAS RECIEN CONCLUIDAS
Victoria, 453. Dbre 31

CTORIA 58--Lonejor y mas barato en ié-
neros blancos, bretafias, cachemiras y merinos.

Dbre 31
lCTORIA 58-E1 Siglo, fábrica de camisas por

mayor y menor. Dbre 31
ECSIGLO,_VICTORIA 58, CUELLOS, Pt.,
corbatas, calzones camisetas, calcetines y pañuelos
Se componen camisas. Dre 31
TE-DE LiAA A 3ARCA EL "CISNE>' ESSIN
igual a su precio por su pureza, fuerza y fragancia, a
granel yen paquetes de *, y 1 libra y latas de 5, 6 y12 libras, a precios moderados, por mayor y menor.-
RoBFurro SWAN.-Almacen Ingles, San Juan de
Dios, 163 y calle Blanco, 20. 361-6 m

A1NTOXIOJOAqUIN RA1O8 AJETE YCO111
niita.Pat..1'ý 438 1 año


